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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
; : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859), 

AéMialatraeióia provincial 
GOBIBBNO CIVIL 

Circular. 

Jefatura de Obras públ icas de la 
provincia de I jeón.—Anuncios . 

Distrito forestal de L e ó n . - Anuucio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Elíctos de Juzgados 

Anuncios particulares. 

mmmwáí mmmi 
tlBIERNO CIVIL BE ü PROVINCIA 

C I R C U L A R 

Elecciones municipales 
Debiéndose proceder a l a elección 

^e cuatro Concejales del Ayun ta 
miento de S a h a g ú n , en conformidad 
a lo dispuesto en los a r t ícu los 46 y 
4? de la L e y Electora l , se convoca 
a elecciones para cubrir dichas va
s t e s , las que se verif icarán el día 
^ del actual, con arreglo a" Censo 
^ 4 de Mayo de 1930 (Gaceta del 5) 

BOLETÍN OFICIAL de 7 del mismo 
mes, con la modificación introducida 
por el Decreto de 25 de A b r i l de 
1931 {Gaceta del 26) y BOLETÍN OFI
CIAL del 27, con arreglo a las instruc
ciones que a con t inuac ión se con
signan. » 

León , 4 de Mayo de 1932. 
E l Gobernador civil , 
Juan Donoso Cortés 

Indicador de las operaciones elec-
rales que han de celebrarse en el 
Ayuntamiento de S a h a g ú n , de 
esta provincia. 

Jueves 5 de Mayo 
EMPIEZA EL PERIODO ELECTOBAL 

E l Presidente de la Junta muni
cipal del Censo, ha rá exponer al 
públ ico en las puerta de los locales 
designados para Colegios electora
les, las listas definitivas de electores 
y p o n d r á n a disposición de las 
Mesas electorales, antes de que éstas 
se constituyan las originales y las 
certificaciones de los electores falle-
ci los posteriormente y de los inca
pacitados y suspensos en el ejercicio 
del derecho de sufragio. Copias de 
estas certificaciones deberán tam
bién exponerse al públ ico en las 
puertas de los Colegios. Es ta pub l i 
cación en las puertas de los Colegios 
de listas y certificados, se manten

d rán hasta que haya terminado la 
elección (ar t ículo 19 de la L e y E l e c 
toral . 

Domingo 8 de Mayo 
L a Junta municipal del Censo, se 

r e u n i r á en sesión públ ica este d ía , 
para designar los Adjuntos por Sec
ción, que en unión del Presidente ya 
designado cons t i tu i rán la Mesa elec
toral, a g r e g á n d o s e los Interventores-
que nombren los candidatos, s i ha
cen uso de este derecho, (art. 37). 

Jueves 12 de Mayo 
E n este día se r eun i r án las Mesas 

electorales que señalen los aspiran
tes a ser proclamados candidatos, 
con la v i g é s i m a parte del n ú m e r o 
total de electores del Dis t r i to y lo 
soliciten del Presidente de la Jun ta 
municipal del Censo, con t res_días 
de an t ic ipac ión (art. 25). 

Domingo 15 de Mayo 
Se r eun i r á la Junta munic ipal del 

Censo para l a p roc lamación de can
didatos (ar t ículos 24 al 29). 

Jueves 19 de Mayo 
Cons t i tuc ión de las Mesas electo

rales, a fin de que los candidatos, 
sus apoderados o sustitutos hagan 
entrega de los talones firmados, que 
han de servir para la comprobac ión 
de las firmas que autoricen los 
nombramientos talonarios de Inter • 
ventores (art. 30). 



Domingo 22 de Mayo 
Elecc ión (ar t ículos del 39 al 49). 

Jueves 26 de Mayo 
Escru t in io general por la Jun t a 

munic ipa l del Censo (ar t ículos 60 
al 59). 

Domingo 29 de Mayo 
Cons t i tuc ión del nuevo A y u n t a 

miento . 

leiaínra de Obras PuMicas de la 
promia de León 

A N U N C I O S D E I S U B A S T A 
Hasta las trece horas del día 23 

de Mayo , se a d m i t i r á n proposiciones 
en el registro de esta Jefatura y en 
de las provincias de Oviedo, Santan
der, Fa lencia , V a l l a d o l i d , Zamora, 
Orense, y L u g o a horas hábi les de 
oficina, para optar a la subasta de 
las de alquitranado de los k i lómet ros 
402 heo tómet ro 4 al k i l óme t ro 405 
hec tóme t ro 4 y k i lóme t ro 409 de la 
carretera de Madr id a L a Coruña y 
k i lóme t ro 0,517 de la carretera de 
Astorga a Pandorado, cuyo presu
puesto asciende en total a 25.776,99 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
las obras de seis meses a contar de 
su comienzo, siendo la fianza provi 
sional de 774 pesetas. 

L a subasta se vet if icará en la Je
fatura de Obras púb l i cas de esta 
provincia , sita en la P laza Torres 
de O m a ñ a , n ú m e r o 2, el d ía 28 de 
Mayo, a las once y treinta horas. 

E l proyecto, pliego de condicio 
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión es
t a r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el Rea l decrelo-ley de la Presiden
cia del Consejo de Ministros nú 
mero 744 de 5 de Marzo de. 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la 
del siguiente día con fecha 7, con 
la ac laración hecha por la R e a l or
den de la Presidencia del Consejo 
de Ministros n ú m e r o 151 de 26 de 
Marzo de 1929. 

Cada proposición para cada pro
yecto, se p r e s e n t a r á n en papel se
l lado de tres pesetas sesenta cén t i 

mos o en papel común con póliza de 
igual clase, desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
l leva consigo el que una vez entre
gada la proposición al oficial encar
gado de recibir la , no se pueda ya 
admit i r en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechán
dose igualmente toda proposic ión 
en la que no figuren declarados los 
jornales m í n i m o s a abonar a los 
obreros y demás medios auxiliares 
que necesiten emplear en las obras 
o alguno de éstos siquiera sea infe
r ior a los aprobados para esta pro
v inc ia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del 31 de Agosto de 1929, 
n ú m . 198, que t a m b i é n es ta rá en 
esta Jefatura a disposición de los 
interesados. 

L a s empresas, compañ ía s y socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del R e a l decreto 
de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 28 de A b r i l , de 1932. E l 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 
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Hasta las trece horas del día 23 
de Mayo, se a d m i t i r á n proposiciones 
en e l registro de esta Jefatura y en 
el de las provincias de Oviedo, San
tander, Palencia , Va l l ado l id , Zamo
ra, Orense y L u g o a horas hábi les 
de oficina, para optar a la subasta de 
las obras de reparac ión del firme de 
los k i lómet ros 1 al 2,750 de la carre
tera de León a Campo de Caso, Sec 
ción de 13oñar a Tarna, cuyo presu
puesto asciende en total a 25.801 pe 
setas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras de seis meses, a contar 
de su comienzo, siendo la fianza pro
visional de 775 pesetas. 

L a subasta se verif icará en la Je
fatura de Obras Púb l i ca s de esta 
provincia , sita en la P laza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el d ía 28 de 
Mayo , a las 11,30 horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma 
y condiciones de la proposic ión es
t a r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de oficina 
debiendo tenerse presente que en 
cumplimiento de lo ordenado en el 

Rea l decreto ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros n ú m . 74̂ . 
de 5 de Marzo de 1929 (Gaceta del 
7) y rectificado en la del siguientQ 
día con fecha 7, con la aclaración 
hecha por l a Rea l orden de la Pr6. 
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro-
yecto, se p r e s e n t a r á n en papel sella-
do de tres pesetas sesenta céntimos 
o en papel común con póliza de 
igual clase, desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
l leva consigo el que una vez entre
gada la proposic ión al oficial encar
gado de recibir la no se pueda ya ad
mi t i r en n i n g ú n momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga, desechándose igual
mente toda proposic ión en la que no 
figuren declarados los jornales mí
nimos a abonar a los obreros y de
más medios auxiliares que se nece
siten emplear en las obras o alguno 
de éstos siquiera sea inferior a los 
aprobados para esta provincia y pu
blicados en el BOLETÍN OPIOIAL del 
31 de Agosto de 1929 n ú m . 198, que 
t a m b i é n es ta rá en esta Jefatura a 
disposición de los interesados. 

Las empresas, Compañ ía s y So
ciedades proponentes, e s t á i obliga
das a l cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 28 de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 
Para dar cumplimiento a lo que 

dispone el a r t ícu lo 4.° del decreto 
del Minis ter io de A g r i c u l t u r a , IQ" 
dustria y Comercio, de fecha 21 de 
los corrientes (Gaceta del 22) me di
r ig í a l E x c m o . Sr . Grobernador civi l 
interesando la remis ión de una rela
ción que comprendiese las Socieda
des de Pesca y Caza legalmente cons
tituidas en esta provincia . 

E n comunicac ión recibida del Gr0' 
bierno c i v i l se me dice lo siguiente: 

«Examinados los datos que obran 
en el Registro de Asociaciones de 
este Gobierno, aparecen inscritas y 
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debidamente constituidas en esta 
provincia, las siguientes sociedades 
¿0 Caza y Pesca: 

León 
«Asociación de Cazadores y A g r i 

cultores de Cast i l la la Vieja» filial 
de la misma que funciona y tiene su 
domicilio en Val lado l id . 

«Asociación nacional de Cazado
res, Pescadores y Agr icu l tores» fi
l i a l de la que con igual denomina
ción funciona en Medina de Rioseco, 

«La Vena tor ia» con domicil io en 
esta Capi ta l . 

Valencia de Don Juan 
«La Venator ia» Sociedad de Ca

zadores y Pescadores .» 
L o que de acuerdo con lo que 

preceptúa el a r t í cu lo 6.° del citado 
decreto se pone en conocimiento de 
las citadas Sociedades para que de
signen representantes en el Comité 
de Pesca y Caza de esta provincia . 

León , 30 de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l 
Ingeniero Jefe, L u i s Ar i a s . 

m 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el padrón de cédulas perso
nales formado para el corriente año , 
queda copia del mismo expuesta al 
público en Secre ta r ía por el plazo 
de diez d ías , durante los cuales y en 
los cinco siguientes, puedan los in 
teresados formular cuantas reclama
ciones estimen procedentes ante esta 
Alcaldía. 

Destriana, 28 A b r i l de 1932 — E l 
Alcalde, Eleuterio Marcos. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

E n el día de la fecha el t r anseún
te Manuel Blanco A l v a r e z , natural 
^e Loña del Monte (Orense), de ofi-
eio cerrrajero, de 24 años de edad, 
ê  cual manifes tó que el día 26 de 
ôs corrientes le hab ía desaparecido 

^6 su compañ ía un chico que t r a ía 
ê criado con él llamado Abelardo 

González Junco, de 11 años de edad 
^ a los efectos consiguientes lo pone 
611 conocimiento de esta Alca ld ía 
Para que se anuncie en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia para que se 
proceda a la busca y captura de d i 
cho chico y sea entregado a sus pa
dres que v iven en-Loña del Monte, 
llamados Isabel Barjas l a madre, 
pues el padre ha fallecido. 

Las señas del citado chico son las 
siguientes: viste traje de pana raya
do color m a r r ó n , alpargatas negras 
y boina b i lba ína ; el chico es de color 
rubio, pelo rojo, ojos azules. 

L o que se hace publico en el BO
LETÍN OFICIAL para que surta los 
efectos interesados. 

E n l a Consistorial de Vi l ladeca
nes, a 28 de A b r i l de 1932. - E l A l 
calde, Ricardo Viforcos. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Formado por este Ayuntamiento , 
el reparto para el impuesto muni
cipal sobre la ganade r í a de este mu 
nic ipio por aprovechamiento de 
pastos en terrenos comunales y de 
propios, se ha l l a r á de manifiesto al 
públ ico por un plazo de ocho días , 
en la Secre ta r í a de este A y u n t a 
miento, para que pueda ser exami
nado por los contribuyentes y pre
senten las reclamaciones que, contra 
el mismo crean pertinentes. 

Fresno de la Vega , a 29 de A b r i l 
de 1932.=E1 Alca lde , Domingo 
M a r t í n e z . 

mmm NENORE: 
Junta vecinal de Vilecha 

Por acuerdo de esta Junta vecinal 
se hace públ ico por medio del pre
sente anuncio, que el d ía 8 de Mayo 
y hora de las nueve, t e n d r á lugar 
en la casa de Concejo, l a subasta de 
l impieza de regueros pertenecientes 
al patrimonio: reguero del Pontoni-
co, reguero de la Carrera A n c h a y 
reguero de la calle de l a Vega . E n 
el mismo acto se h a r á la venta o 
subasta de lluezas de los regueros 
pertenecientes al patrimonio común: 
Presa Nueva, reguero L a b r ó n , re
guero de la Carrera el Esp ino , re
guero de los Huertos, reguero de las 
Huertas Nuevas, L a Cascajera y el 
reguero las Cuerdas. 

Vi lecha , 29 de A b r i l de 1932.— 
E l Presidente, Francisco Soto. 

Junta vecinal de Benazolve 
Formado por esta Jun ta el presu

puesto vecinal para el corriente año 
de 1932, se hal la expuesto al púb l ico 
en el domici l io del Presidente, por 
t é r m i n o de quince días , a los efectos 
de oir reclamaciones. 

Benazolve, 26 de A b r i l de 1932. 
— E l Presidente, V i r i l o Garc ía . 

Junta vecinal de Calzada del Coto 
Formada por esta Junta la Orde

nanza para los aprovechamientos 
vecinales en terrenos comunales y 
para la exacción del* arbitrio que 
para los mismos, está de manifiesto 
al públ ico en la Deposi ta r ía , por 
t é r m i n o de quince días , para oír re
clamaciones. 

Calzada del Coto, 26 de A b r i l de 
1923.— E l Presidente, Prudencio 
Bajo. 

Junta vecinal de Geras de Gordón 
Aprobado por l a Junta vecinal de 

este pueblo el presupuesto ordinario 
y las Ordenanzas correspondientes 
de arbitrios para el ejercicio de 
1932, es tará de manifiesto ai públ ico 
en la casa del Presidente, por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo y otro igua l , podrán los veci
nos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen con ve* 
nientes, ante quien y como corres
ponda, con arreglo al a r t í cu lo 300 
y siguientes del Estatuto munic ipal 
vigente, 

Geras de Gordón , 28 de A b r i l de 
1932 .—El Presidente, Nemesio A l 
varez. 

Junta vecinal 
de Valdespino de Üomoza 

Formado por dicha Jun ta el pre
supuesto de gastos e ingresos que 
ha de regir en el año actual, queda 
expuesto al públ ico por t é r m i n o de 
quince días , en la casa domici l io del 
que suscribe como Presidente, don
de puede ser examinado por los ve
cinos y hacer en dicho plazo las 
reclamaciones que consideren con
venientes, pues pasado aquél , no 
se rán atendidas. 

Valdespino de Somoza, "a 20 de 
A b r i l de 1932 .—El Presidente, A n -
tonio Pacios. 



ü f i f í ü 
Juzgado municipal de León 

Don Arsenio Areohavala Rivei*a, 
Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de L e ó n . 
D o y fe: Que en el juicio verbal 

de faltas de que se h a r á mér i to , re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen: 

« S e n t e n c i a . — E n la ciudad de 
L e ó n , a ve in t idós de A b r i l de m i l 
novecientos treinta y dos, el señor 
D . F é l i x Cas t ío Gonzá lez , Juez mu
nic ipal propietario de la misma; vis
to el precedente juicio de faltas, 
contra Severino Or t íz Bermejo, J o s é 
Mar ía Frangani l lo y E m i l i o M o r i l l a , 
cuyas demás circunstancias perso
nales ya constan, por lo que respecta 
a los dos primeros, i gno rándose la 
del ú l t imo , por lesiones; habiendo 
sido parte el Minis ter io F i c a l , 

F a l l o : Que debo condenar y con
deno a los denunciados Severino 
Or t íz Bermejo y José Mar ía F r an 
gani l lo , a la pena de cinco d ías de 
arresto menor a cada uno, como asi
mismo en rebeldía a l otro denuncia
do, E m i l i o M o r i l l a , a la pena de 
quince días de arresto, y en las cos
tas del juicio por iguales partes 
entre los t r e s .—As í , por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
F é l i x Castro. — Rubricado. —Cuya 
sentencia fué publicada en el mis
mo día.» 

Y para enviar al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia , a fin de que s i rva 
de notificación en forma al denun
ciado que se hal la en rebeldía e i g 
norado paradero, E m i l i o M o r i l l a , 
expido la presente visada por el se
ñ o r Juez munic ipa l en L e ó n , a vein
t i t r é s de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y dos .—V.0 B.0: E l Juez 
munic ipa l , F é l i x Castro. —Arsenio 
Arecbavala . 

Cédula de citación 
Po r la presente se cita a Arcadio 

Dage Vizoso, de 26 años , hijo de 
E m i l i o y de Grenoveva, natural de 
Coruña , cuyo ú l t imo domici l io lo tu
vo en esta ciudad, y en la actualidad 

en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
sito ea el Consistorio viejo de la P l a 
za Mayor el día diez y ocho de Mayo 
p róx imo a las once horas, provisto 
de sus pruebas al objeto de prestar 
declaración como denunciado, por 
e scánda lo . 

L e ó n , a veintinueve de A b r i l de 
m i l novecientos treinta y dos. — A r 
senio Arechavala . 

Requisitorias 
D o m í n g u e z P é r e z , Inocencio-Lu

ciano; de 32 años , hijo de J o s é y 
Constantina, casado con Beni lda 
R o d r í g u e z , natural de Hosp i ta l de 
Orbigo (León) , y vecino de Mata-
rrosa, cuyo actual domici l io se i g 
nora y como comprendido en el 
n ú m e r o 3.° del a r t í cu lo 835 de la 
L e y de Enjuiciamiento c r imina l , 
comparecerá en el t é r m i n o de diez 
días ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de Ponferrada (León) , pa ia consti
tuirse en pr is ión provisional decre
tada y ser emplazado en el sumario 
n ú m e r o 55 del corriente año por te
nencia i l íci ta de arma de fuego, 
apercibido de que si no lo verifica 
será declarado rebelde. 

Ponferrada, 28 de A b r i l de 1932. 
— Andrés Basan ta .—El Secretario, 
P r i m i t i v o Cubero. 

• • 
Gut ié r rez H e r n á n d e z , Antonio; 

de 16 años , soltero, hijo de J o a q u í n 
y Ernest ina, natural de L e ó n , y en 
ignorado paradero, condenado en 
este Juzgado municipal de León en 
juicio de faltas por jugar a lo prohi
bido, comparecerá ante el mismo 
con el fin de hacer efectivas las cos
tas y multa, a que fué condenado, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en el plazo de diez días , será 
declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en L e ó n a 28 de A b r i l de 
1932 .—El Secretario, Arsenio Are 
chavala. 

• * 
Quintana, Octaviano, de 18 años , 

cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, así como su paradero, 
condenado en este Juzgado munic i 

pal de León en juicio de faltas por 
hurto, comparecerá ante el mismo 
con el fin de cumpl i r diez días de 
arresto menor a que fué condenado 
y a hacer efectivas las costas a que 
i g u a l m e n t e f u é condenado, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo en el 
plazo de diez d ía s , será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en L e ó n , a treinta de A b r i l 
de m i l novecientos treinta y dos.— 
E l Secretario, Arsenio Arechavala . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Comunidad de regantes 
de la Presa del CaMldo 

Se convoca a todos Iss usuarios 
de las aguas para Junta general que 
t e n d r á lugar, en el sitiu acostum
brado, el domingo siguiente a los 
quince días de la inserción este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, a fin 
de proceder al nombramiento de 
Presidente y Secretario de la Comu
nidad. 

Carbajal de Rueda, a 3 de Mayo 
de 1932.—El Presidente de la Co
mis ión , Tirso Ba r r i o . 

P . P , - 1 7 1 . 

MOLINO E N V E N T A 
Se vende un molino harinero, sito 

en el pueblo de Sot i l lo de Cea, par
tido de S a h a g ú n , con dos piedras, 
motor a gas pobre, con casa habita
ción y cuadras, y una tierra de 19 
áreas 26 cen t iá reas , de buena cali
dad. 

Para tratar, General Picaso, nú
mero 2, L e ó n . 

P . P . - 1 5 6 . 

C O x U P K O 
Paja de tr igo, sobre v a g ó n , 

las estaciones de Graja l , Sahagún, 
Calzada y Palanquines. 

Oferta por escrito a H i j o de Juatt 
Parrado, Burgo Raneros (León) . 

P . P . - 1 2 7 . 

L E O N 
Imp . de l a Dipu tac ión provincia^ 

1932 


